
        UUnniivveerrssiiddaadd  NNaacciioonnaall  ddeell  AAllttiippllaannoo  PPuunnoo  
FFAACCUULLTTAADD  DDEE  TTRRAABBAAJJOO  SSOOCCIIAALL  

CCoorrrreeoo  EElleeccttrróónniiccoo::  ffttss@@uunnaapp..eedduu..ppee  

  

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 185-2022-D-FTS-UNA-P 
 

 Puno, 2022 junio 24 

 

VISTA: 

 

La carta de fecha 06 de junio del 2022, presentado por la Dra, Nilda Mabel 

Flores Chavez, Docente de la Facultad de Trabajo Social – Integrante del Factor 06 – 

Estandar 19: Acreditacion FTS, quien solicita la aprobacion en Consejo de Facultad el 

REGLAMENTO PARA CURSOS DE NIVELACION ACADEMICA DE LA ESCUELA 

PROFESIONAL DE TRABAJO SOCIAL. 

  

CCOONNSSIIDDEERRAANNDDOO  ::  

  

Que, el presente reglamento tiene como finalidad reforzar conocimientos a 

través de la nivelación a los ingresantes, que busca implementar mecanismos que 

ayuden a nivelar en los estudiantes las competencias necesarias para el inicio de 

estudios universitarios, con la finalidad de lograr la preparación mínima necesaria 

que mejore el rendimiento académico y disminuir el porcentaje de desaprobados en 

asignaturas por ausentismo, cambio de escuela profesional y otros. 

  

Estando la documentación adjunta que forma parte de la presente 
Resolución y habiendo sido visto y aprobado en Consejo de Facultad Sesión 
Ordinaria de fecha 23 de junio del 2022.  

 

Y en uso de las atribuciones conferidas a la Decana de la Facultad de Trabajo 

Social por Ley Universitaria Nº 30220, el Estatuto vigente de la Universidad Nacional 

del Altiplano Puno. 

 

SE RESUELVE: 

 

Artículo 1ro.-  APROBAR, en todas sus partes el REGLAMENTO PARA CURSOS DE 

NIVELACION ACADEMICA, del Programa de Estudios de Trabajo Social de la 

Escuela Profesional de Trabajo Social de la FTS-UNA-Puno. 

 

Van../ 

 

 

 



 

Viene..// 

RESOLUCIÓN DE DECANATO Nº. 185-2022-D-FTS-UNA-P 

 

Artículo 2do.- ENCARGAR, a la Facultad de Trabajo Social de la Universidad 

Nacional del Altiplano -Puno, Secretaria Tecnica, el cumplimiento de la presente 

Resolución. 

 

Regístrese, comuníquese y archívese. 
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TTÍÍTTUULLOO  II  

  
DDIISSPPOOSSIICCIIOONNEESS  GGEENNEERRAALLEESS  

FINALIDAD, OBJETIVO, BASE LEGAL, Y ALCANCE 

 

Finalidad 

Artículo 1°.  El presente Reglamento tiene por finalidad de reforzar conocimientos a través 

de la nivelación a los ingresantes, que busca implementar mecanismos que ayuden a 

nivelar en los estudiantes las competencias necesarias para el inicio de estudios 

universitarios, con la finalidad de lograr la preparación mínima necesaria que mejore el 

rendimiento académico y busque disminuir el porcentaje de desaprobados en asignaturas 

detectados, ausentismo académico, cambio de escuela profesional o deserción 

universitaria. 

Objetivo 

Artículo 2° . Fortalecer y mejorar las competencias de los perfiles de ingreso de los 
estudiantes de la Escuela Profesional de Trabajo Social, generando mecanismos que 
apoyen a su proceso de inserción y nivelación en el ámbito universitario propendiendo la 
igualdad de oportunidades en lo que se refiere a su formación humanista, científica y 
tecnológica y permanencia en la Escuela. 

Base Legal 

Artículo 3°. El Reglamento tiene como base legal la Ley universitaria N°30220 y Estatuto 
Universitario 

Alcance 

Artículo 4°. El presente Reglamento permite dar alcance de mecanismos y procedimientos 
de nivelación, tiene alcance a estudiantes ingresantes de la Escuela profesional de Trabajo 
Social para el cumplimiento de objetivos. 

 

TÍTULO II 

Disposiciones Generales  

Artículo 5°. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento norman los 
procedimientos para el Programa de Nivelación a ingresantes a la Escuela Profesional de 
Trabajo Social 

Artículo 6°. Se considera como estudiante de la escuela profesional de Trabajo Social, a 

quien ingresa a la UNA-PUNO por las diferentes modalidades de admisión y permanece en 

la misma, registrando su matrícula y condición de conformidad con el presente 

reglamento. 
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Artículo 7°. La Dirección de Escuela Profesional tiene la responsabilidad de asignar a una 
comisión de docentes encargados para su implementación del diseño de mecanismos de 
nivelación. 

Artículo 8°. Este Programa de Nivelación, está orientado bajo mecanismos que se 
diseñaran a partir de los resultados de admisión universitaria a nuestra Escuela Profesión 
de Trabajo Social. 

Artículo 9°.  Su ejecución del programa es con el propósito de que el estudiante logre el 
perfil de ingreso, el cual será monitoreada y se evaluarán según resultados alcanzados en 
los estudiantes, los que a su vez permitirán mejorar los mecanismos de admisión, logrando 
eficiencia en el proceso.  

Artículo 10°. La Comisión encargada será responsable de implementar, ejecutar y evaluar 

el programa de Nivelación dirigido a los ingresantes a la Escuela Profesional de Trabajo 

Social. 

Artículo 11°. Se elabora el Programa de nivelación de ingresantes, en el que asigna el curso 
los cursos a nivelarse con horarios flexibles a su horario, el cual reforzara los conocimientos 
de los ingresantes, para elevar su nivel académico, de modo que puedan desenvolverse 
exitosamente en su vida universitaria. 

Artículo 12°. La Comisión encargada evaluara los resultados del proceso de admisión del 
año académico a implementarse para evaluar e informar a los ingresantes sobre las áreas a 
académicas a nivelar. 

Artículo 13°. La conducción de las materias de los cursos de Nivelación estará a cargo de 
los docentes de UNA – Puno y de la Facultad de Trabajo Social. 

Artículo 14°. Los docentes serán designados por la Dirección de Departamento Académico 
solicitado por Dirección de Escuela Profesional de Trabajo Social 

 

TÍTULO III 

Planificación y Programación Del Programa de Nivelación 

 

Artículo 14°. Sera implementado por la comisión asignada para los estudiantes ingresantes 
que cursan el primer semestre de la Escuela Profesional de Trabajo Social 

Artículo 15°. El programa de Nivelación será convocado en la quincena de inicio de cada 
semestre académico, dando a conocer las asignaturas y horarios. 

Artículo 16°. Su inscripción a la misma será totalmente gratuita, previa muestra de ficha de 
matrícula. 

Artículo 17°. El desarrollo de las sesiones de nivelación se llevará a cabo 2 horas semanales.  
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Artículo 18°. El docente (s) designado para el desarrollo de la (s) asignaturas del programa 
de nivelación tendrán que presentar su silabo de la programación de la asignatura a nivelar 
a Dirección de Escuela Profesional. 

Artículo 19°. La comisión tendrá que implementar el registro de asistencia tanto del 
docente de la asignatura de nivelación como de los estudiantes inscritos en la misma. 

Artículo 19°. La comisión, tiene implementar mecanismos de monitoreo y evaluación de los 
resultados del Programa de Nivelación con evidencias e informes a Dirección de Escuela 
para el logro eficiente en el proceso de formación integral del estudiante. 

  
Artículo 20°. Dirección de Escuela debe reunirse con los alumnos que no presenten 
mejorías en relación a la nivelación y se deberá optar por un seguimiento más a detalle y 
derivar a la Coordinación de la Unidad de Tutoría de la Escuela Profesional de Trabajo 
Social, con la finalidad de  que se pueda identificar los problemas de carácter social, 
psicológico, académico, salud, económico, etc que le puedan afectar, así mismo  
comprometer al estudiante para ese acompañamiento. 
 
Artículo 21°.Direccion de Escuela debe remitir un informe de los mecanismos de 
nivelación implementados con la finalidad de que el ingresante alcance los niveles 
necesarios definidos en el perfil de ingreso que asegure al estudiante iniciar con éxito sus 
estudios en el programa de estudios de Trabajo Social y se garanticen su permanencia en el 
programa de estudios y su egreso oportuno. 
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